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MUNICIPALlOAO  DE  COLINA
SECRE'ARIA  WUNIC'PAl

DECRETO  NO:  E412/2O16

E=
COLINA,   14  de Marzo de   2O16.

1a`

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)   Memorándum  NO
32/2016,  de  fecha  14  de  marzo  de  2016,  del  Encargado  (S)  de  Adqu,sic,ones,  med,ante  el  cual
solicita  Decreto  Alcald,cio  para  adJud¡car  compra  menor  de  10O  UTM,  al  oferente  lNGENIEF¡lA  Y
COMEF]CIALIZADOF]A  ALEJANDF]O   FAJAFIDO   F]UIZ  TAGLE   E.l.F}.I.,   por     compra  de  insumos
áreas verdes.   2)  Evaluac¡ón  Económica,  Licitación  NO 2683-73-L116 de fecha 14 de marzo de 2016,
firmada  por  la  Encargada  (S)  de Adquisiciones.  3)  Certificado de  Dispon,bilidad  Presupuestaria  de
fecha   14 de  marzo de 2016,  del  Director de Administración y F,nanzas.   4) Certificado de  Estado de
lnscripción  en  Chileproveedores  de  fecha     14  de  marzo  de  20i6,  que  cert,fica  que    la  empresa
lngeniería y  Comercializadora Alejandro Fajardo F}u¡z Tagle   E.l.F`,L, se encuentra hábil cumple con
los  requisitos de  inscripción  en el  F]egistro.   5)  Solicitud de Compra NO  13 de fecha  19 de febrero de
2016;  y  lo  dispuesto  en   la  Ley  NO   18.695,   Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,     Ley  NO
20.285,   sobre   acceso   a   la   ¡nformación   pública   y  su   reglamento,   Ley   NO   19.880,   base  de   los
procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  adm,n,stración  del  estado,
Ley   NO   19.886,   Ley  de   bases   sobre   contratos   adm,nistrativos   de  suministros   y   prestación   de
serv¡cios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Lic¡tación    NO    2683-73-L116,    al
oferente  lNGENIERIA  Y  COMERCIALIZADORA  ALEJANDRO  FAJARDO  RUIZ  TAGLE  E.l.R.L.,
RUT:  76.142.748-2,  por compra  de  insumos  áreas  verdes,   para  ser  utilizado  por  el  Departamento
Medio Ambiente, Aseo y Ornato,  por un monto de $ 3.850.000.-(tres m¡l'ones ochocientos cincuenta
mil  pesos)  más  IVA.

2.-lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  Decreto
al   ítem   presupuestario  NO  215.22.04.010  OO1000,   denomlnado  "Mant.   Y  F]ep.   De  inmuebk3s»,   del

L|esiJpuesto  Municipal Vigente.

3.-  El  presen,e  decreto Alcaldcio  deberá  publicarse
en  la  página web \M^,w.mercadoDublico.cl  dentro del  plazo de 24 horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MAF]lO  OLAVAF]F]lA  F}ODBIGUEZ

ALCALDE
FDO.)CAF]LOS  GAF}CIA  LECAF}OS

SECF]ETAF¡lO  MUNICIPAL

CARLO
SECR

IA LECA
O  IVIUNIC

EAQ/xc
UCION

Alca'd ia
Secretana  Mu nlclpaI
Dlrecc,Ón  de  ControI
Asesor¡a J i,r ídica
Departamen'o de  Med,o Ambiente, Aseo y Ornalo
Direcc,ón  de Administración  y  Finanzas
Adquisjciones
ln'eresado
Ley do Transpaíencla

Of,cina de  Par,es y Archivo
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MuNICIPALIDAD  DE  COL'NA
DIRECClÓN ADM.  Y  FINANZAS

E-ilrZ-

lHl?Ízo'b

MEMORANDUM NO  5¿,     /20i6.

MAT.:  Proceso adjud¡cac¡ón.

Colina,  Marzo  14 de 2016.

DE       :    CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADO (s) DE ADQUISICIONES

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO IVIUNICIPAL

Por   medio
adjudícación
servicio:

del   presente,   soI¡c¡to   a   Ud.,   reaI¡zar   decreto   alcaldicio,   que   aprueba   la
de   la   llcitación   Publica   NO2683-73-L116,   para   la   adquis¡ción   del   siguiente

Lo anterior,  de acuerdo a  la  Solicitud de Compra  NO13 / De Aseo y Ornato.

Se   adjunta   .cuadro   comparativo   de   la   evaluación   técnica   y   económíca,    cehif¡cado
presupuestario,  certificado de chileproveedores y solic¡tud.

Saluda atentamente usted,

!:=.@._ __= ,__.i±__:=E=¥j
`±±..      .    .'.\      l     ...

\

CAA/nlj
Adj:  lo  indicado
c.c:  Secretari'a Muni'cipal

Arch,'vo
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Colina,  Marzo  14 del   2016.

CERTIFICADO  DE DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

E'  Director de Administración y Finanzas,   quien  suscribe,  certifica que de conformidad

al presupuesto aprobado para esta Municipal¡dad, por Decreto Alcaldic¡o NOE-3397/2015

de fecha 26 de Novíembre de 2015,  que  promu'ga Acuerdo  NO129,  adoptado por el  H.

Concejo  Municipal,   en  ses¡ón  ordinar¡a  NO33  de  fecha  26  de  Noviembre    de  2015,

med¡ante e' cual se aprueba el  Presupuesto Municipal  para el año 2O16;  a  la fecha del

presente  documento,  la  Munic¡palidad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la

ejecución o adquis¡c¡ón del proceso vía Convenio Marco.

Se  procederá  a  la  contratación  del  serv¡cio  indicado en  la  Orden  de  Compra  2683-73-

L116,  al  proveedor    lngenieria  y  Comercializadora  Alejandro  Fajardo  Ruiz  Tagle

E.l.R.L.,  RUT:  76.142.748-2,  por un monto de $3.85O.OOO.

lmpútese         el         cumplimiento         del         presente         aI         Ítem         presupuestario

NO  215.22.04.010.001.00O,  denominado 'lMater¡ales  para  Mant.  Y  Rep   De  lnmuebles.",
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.'ffl Ch¡leProveedores
Reglstro OÍic¡al  c!e Chi[eCompra

Cert,ficado de Habjlidades

Chi'eProveedores
Registro Electrón¡co de Proveedores del  Estado
Di,ección ChileCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Fecha de Emisión  de la Con§ulta :  14/03/2016 8:43

fli. Mesa Ayuda 600 7000 600

Chibproveedores,  Reg,stro  Ekictrónlco  Oficial  de  Proveedores  deI  Estado  de  Chlk3,  cert,flca  que  la  empresa  lndicada  a  cont,nuaclón,  posee  el  siguien'e i

Estado de Habilidad de acuerdo a  la fecha y  hora de 'a consulta.

Se  emne  el  presente  certif,cado  conforrne  a   lo  especfficado  en   la  Ley  de  Compras   Públicas   y  su   respectlvo  Reglamento,   para  uso  excliisivo

Organ¡smos  Compradores  del Estado de Chi'e.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón   Soc¡al

76.i42.748.2             'NGENIERLA  Y  COMERCIALIZADORA  ALEJANDRO
RUIZ  TAGLE  E:.l.R.L

FAJARDO               HÁBIL  (Cumple  con  'os

Estado

J?
®t¡

Requisitos  de  lnscripc'ón  en  el
Regi'stro)

Observac¡ones:
Proveedor  HábiI:  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  inscripción  en  el  Registro.
Proveedor  ¡nhábÍI:  No  Cumple  con  los  requis¡tos  de  ¡nscripción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validac¡ón  con
fuentes of¡cíales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  háb¡l  s¡gu¡ente.
Proveedor Sin  información:  Proveedor  no  tiene  contrato  vigente  con
Ch¡leProveedores.

lolcs   _',

ü
DIT-Ón

de ComproE y
:omra[aciori  Pübfica  .

lmDrimir Certif¡cado

"p //chp224.mcmadopubl,co.cI/Ccmsu'tarCemficadoHabi',dad/CertificadoHabilidadOnlI"3.a§px



±bgg

g

J=E

oÍO¬!=¡±

E95É?á

ÉÍ8EgÍ8Tg38S

=
=

¡
-         =         g=

g                                                                              E                            j

8=§=9N9===®98i=B99O=                    gosg

t=)

á%=

É=8l:E¥==82E

EÍgÉ0

Í

§OO

ruJm~iyJuodiaasa^vuv([ilsoiJi^ti3so/^soiJÍ,ao`id3¢^ioD`ri`ni.uio3`m+d`/D^iniI±nizasom~

}'GZ-ÜS/anllJiiosvH"

Vl3NSHJJEÜ

¥®NsoNlwüi]Qoa[a3d

s,oz/¿ioNanLiJlios
's3NoiJismDaV]cloLN]wviuvd3a

svzNvNiá^Noi,v"LsiNlwav]aoiN]wviHvdga

vNiioJ3aavaiivdl,iNnNil

tEI_É*_é

l%_.,J



É

ll!2=2<

OÑÉEg

ll¡!¡

8 £

8Í

ñEo¡i8=#!<uoO

l

¬\!!'

- cOII

H=!:Lt_u a3-.¡3`= '--+',,©#-/ÓO

3á
2

EJ=:g!i

B3§

¡iO
®.\l§;?

O3

=9

9ÍEOES

.?Í-ii 9

BÍÍó
!g¥= 3!

JQá§!:Í=g58gj!i8a'g3

o`ít=QgrU_oC\gL,'3aE&?¥8:=5o

i_~ 3== §3S É        8        =


